
Salud Ocular y Prevención de 
la Ceguera 

Manual de Registro y Codificación de Actividades en la 
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Sistema de Información de Salud Estadístico 

Sub Sistema de Información de Consulta 
Externa (HIS) 

Sub Sistema de Internamiento y 
Hospitalización (SE) 

Sub Sistema de Hechos Vitales (HV) 

Sub Sistema de Emergencias (SEM) 

97% 

 En 100% de EESS de 
1º nivel de atención. 

Sub Sistema de Discapacidad (HISDIS) 

 97.8% de EESS son de 
1º nivel de atención. 

   Sub Sistemas de Información 



Implementación de los Estándares de 

Datos de Salud 

Identificación de la persona en la atención 

Actualización del registro de actividades 

Implementación del Catálogo Sectorial de 
Procedimientos de Salud 

   Sistemas de Información de CC.EE. 



Identificación 
nominal del 

paciente 

Seguimiento 
efectivo de las 

acciones de salud 

Implementación 
de Estándares de 
Datos de Salud 

Implementación 
en el registro de 

actividades 
relacionadas con 
el cumplimiento 
de metas (PPR) 

Evaluación real 
del cumplimiento 
de los objetivos 

   Nuevos Requerimientos 



   Estándares de Datos en Salud 

Estándar Siglas Organización 

1. Procedimientos médicos CPT AMA 

2. Productos Farmaceúticos     

3. Usuarios de Salud    RENIEC 

4. Establecimientos de Salud y de Servicios Médicos de Apoyo    MINSA 

5. Unidades Productoras de Servicios en el Establecimiento de 
Salud 

   MINSA 

6. Episodio de Atención     

7. Personal de Salud Colegios Prof 

8. Financiador de Salud     

9. Clasificación Internacional de Enfermedades CIE 10 OMS 

D.S. 024-2005/SA 



Estándar Siglas Organización 

1. Procedimientos médicos CPT AMA 

2. Productos Farmaceúticos     

3. Usuarios de Salud    RENIEC 

4. Establecimientos de Salud y de Servicios Médicos de Apoyo    MINSA 

5. Unidades Productoras de Servicios en el Establecimiento de 
Salud 

   MINSA 

6. Episodio de Atención     

7. Personal de Salud Colegios Prof 

8. Financiador de Salud     

9. Clasificación Internacional de Enfermedades CIE 10 OMS 

D.S. 024-2005/SA 

   Estándares de Datos en Salud 



Formulario de Registro 

X 

16 Salud Ocular  Med. Jorge Bolaños Ruíz C.S. Los Olivos de Pro Marzo 

10 
43127 

 
10070662 

2 80 Chimbote 
 

021801 

3 
A 

X 

X     X 

Normal         X         SO    Z006 
 

Consejería Integral         X           1    99401 
 

Examen de los Ojos y de la Visión         X                Z010 
 

Determinación de Agudeza Visual       x         30   99173 
 

                    25 

IEDS EESS IEDS PRESTADOR IEDS UPS 

Si no tiene DNI 
Dejar en BLANCO 

Las actividades con 2 
campos LAB siempre se 

registran al final 



   Generalidades de Registro y Codificación 

303401 ATENCION BASICA SALUD OCULAR 
303408 OFTALMOLOGIA 

EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESPECIALIZADOS:  
303409 OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA Y ESTRABOLOGÍA 
303410 ONCOLOGÍA OCULAR 
303411 RETINA Y VITRIO 
303412 UVEA 
303403 ENFERMEDADES EXTERNAS, CORNEA Y CIRUGÍA REFRACTARIA 
303404 ESTRABISMO 
303405 GLAUCOMA 
303406 NEUROFTALMOLOGÍA Y BAJA VISIÓN 
303407 OCULOPLASTÍA 

UPS 



Capítulo VII 
Enfermedades del Ojo y sus Anexos 

Se elimina: 1 subcategoría 
 H54.7 Disminución de la agudeza visual, sin especificación 
 
 
Se añade: 1 subcategoría 
 H54.9 Deficiencia visual no especificada (binocular)  

Considerando como base la edición 2008 de la CIE-10, las actualizaciones 
al Volumen 1 incluyen:  

   Actualización de la CIE10 



Código Categoría de Discapacidad Visual Rangos de A.V. 

Z006 Normal 20/20 a 20/30 

H543 Deficiencia visual leve 20/40 a 20/60 

H546 / H542 Deficiencia visual moderada 20/70 a 20/200 

H545 / H541 Deficiencia visual severa < 20/200 a 20/400 

H544 / H540 Ceguera < 20/400 a NPL1/ 

 1/ No percepción de luz 
   Fuente: OMS 

   Actualización de la CIE10 

Cambia el término   
Ceguera de un ojo   por  Ceguera monocular 
Ceguera en ambos ojos   por  Ceguera binocular 
 Limitación visual   por  Deficiencia visual  



   Tamizaje y Detección de Catarata mediante AV 

Actividad realizada por personal Técnico de Salud Capacitado 



La Determinación de la Agudeza Visual siempre se registra al final porque utiliza dos campos Lab, el 

primero para el resultado del ojo derecho y el siguiente para el resultado del ojo izquierdo, de acuerdo 

a la equivalencia establecida para el registro HIS 



Actividad realizada por personal profesional no médico capacitado 



Actividad realizada por personal médico capacitado 

Cuando el Diagnóstico es Sin Patología: 
Cuando se evalúan los resultados del paciente y este no tiene ningún daño solo se registra la 
evaluación realizada y el diagnóstico normal consignando la codificación correspondiente. 



Ceguera Monocular 



   Evaluación y Despistaje de Catarata 



Los pacientes con Determinación de Presión Intraocular Anormal se deben referir al Establecimiento de 

Salud que cuente con servicio de Oftalmología. 



   Consejería para Control y Detección Oportuna de 
   Catarata 



   Referencia para Diagnóstico y Tratamiento 
  de Ceguera por Catarata 



Ceguera Monocular 



   Diagnóstico de Ceguera por Catarata 



La fuente de datos para el registro del Tratamiento de Catarata será el  

“Sistema Integrado de Egresos y Emergencias” SEEM a excepción de las intervenciones 

realizadas por los equipos móviles (Locales, Regionales y del INO) 

En el Registro de las Intervenciones Quirúrgicas de Ceguera por Catarata de equipos 
móviles: 
Las intervenciones y procedimientos de los equipos móviles (Locales, Regionales y del INO) 
deben ser registradas en HIS y entregadas a los establecimientos donde se realiza la 
atención especializada. Estos registros deben ser procesados y asignados a la población de 
la influencia del establecimiento donde se realiza la atención. 
Los establecimientos de salud deberán realizar el ingreso de los datos generales del 
personal de los equipos móviles (Locales, Regionales y del INO) para su identificación en la 
base de datos.  
Los establecimientos de salud donde se realice la atención de equipos móviles (Locales, 
Regionales y del INO) deben remitir el reporte de las actividades en el mes, al coordinador 
de la estrategia de su región para la remisión correspondiente a la institución responsable 
de la atención. 



Grado de Dificultad Puntaje Facilidad de la Cirugía 

1 = BAJO 20 Potencialmente Fácil 

2 = MODERADO 21 – 40 Potencialmente Difícil 

3 = ALTO 41 – 60 Potencialmente Muy Difícil 

En el ítem Lab, registre el grado de dificultad de la 
cirugía: 
1 = Baja Dificultad 
2 = Mediana Dificultad 
3 = Alta Dificultad 
  



   Control Post Operatorio de Cirugía de Catarata 

Controles Periodicidad Procedimientos Responsabilidad 

1º Control Al día siguiente 

 Agudeza visual 

 Edema corneal 

 Uveítis 

 Lente intraocular 

Médico Cirujano de oferta fija como 

flexible (móvil). 

2º Control A la semana 

 Agudeza visual 

 Presión Intraocular - PIO 

 Edema corneal 

 Uveítis 

 Lente intraocular 

El Médico Oftalmólogo del II o III 

nivel de atención, de no haber 

servicio de oftalmología deberá ser 

realizado por Médico de I nivel 

capacitado. 

3º Control Al mes 

 Agudeza visual 

 Presión Intraocular - PIO 

 Edema corneal 

 Uveítis 

 Lente intraocular 

El Médico Oftalmólogo del II o III 

nivel de atención, de no haber 

servicio de oftalmología deberá ser 

realizado por Médico de I nivel 

capacitado. 

4º Control A los dos meses 

 Capsulotomía posterior con YAG LASER en los casos que se 

opacifique la Cápsula Posterior: se realizará en el 15 al 70% 

de los pacientes operados de catarata. 

 Presión Intraocular - PIO 

 Refracción. 

 En niños sin lente intraocular, lentes de contacto. 

El Médico Oftalmólogo del II o III 

nivel de atención, de no haber 

servicio de oftalmología deberá ser 

referido por Médico del I nivel 

capacitado. 

EN EL CONTROL POST OPERATORIO:  









   Control y Tratamiento Especializado de Complicaciones 
   Post Quirúrgicas  



   Tamizaje y Diagnóstico del Recién Nacido con  
   Retinopatía de la Prematuridad 



   Tratamiento del Recién Nacido con Retinopatía de la  
   Prematuridad 

La fuente de datos para el registro del Diagnóstico y Tratamiento de la  

“Retinopatía de la Prematuridad” será el “Sistema Integrado de Egresos y Emergencias”  

SEEM 

Definición Operacional: Acto quirúrgico dirigido a resolver el daño, la primera elección es la cirugía láser 
dentro de las 48 horas de confirmación diagnóstica, al 100% de los niños que la requieran luego del 
proceso de tamizaje. Realizada por el oftalmólogo entrenado en Retinopatía de la Prematuridad y en 
cirugía láser. Se brinda en establecimientos de salud de categoría III-1 y III-2. 



   Control Post Operatorio del Recién Nacidos con  
   Retinopatía de la Prematuridad 

Si se registra con tipo de diagnóstico Definitivo (D) se genera en el registro un nuevo caso, durante 

todos los controles post operatorios el diagnóstico de “Retinopatía de la Prematuridad” debe ser 

SIEMPRE Repetido (R) 



   Evaluación Visual en Niños menores de 3 años en 
   Establecimientos de Salud  

Edad 
Reflejo 

Rojo 

Inspección 

externa 

Fijación 

Monocular 
Seguimiento 

Recién Nacido X X     

02 Meses X X X   

06 Meses X X X X 

12 Meses X X X X 

03 Años X X X X 







   Tamizaje de Errores Refractivos en Niños de 03 años 
   a más en Establecimientos de Salud 



Si tiene alguna probable patología, registre: 



Actividad realizada por médico capacitado: 



   Tamizaje de Errores Refractivos en Instituciones  
   Educativas en niños de 03 a 11 años 





En el caso de hallazgo de alteración o Deficiencia visual se debe realizar la derivación al Establecimiento 
de Salud, para la evaluación y despistaje de Errores de Refracción  

1 



   Evaluación y Despistaje de Errores Refractivos en niños  



DVR 



   Tratamiento de Errores Refractivos 



   Control de Pacientes con Errores Refractivos 



ERRORES FRECUENTES 



  ERROR_1:  DETERMINACIÓN DE LA AGUDEZA VISUAL 
                      (99173) EN MENORES DE 03 AÑOS???? 

AREQUIPA  =  130  REGISTROS  OBSERVADOS 

VER 
EDAD 



  ERROR_1:  DETERMINACIÓN DE LA AGUDEZA VISUAL 
                      (99173) EN MENORES DE 03 AÑOS???? 

LAMBAYEQUE  =  19   REGISTROS  OBSERVADOS 

SAN MARTIN  =  01   REGISTROS  OBSERVADOS 

VER 
EDAD 

VER 
EDAD 



  ERROR_1:  DETERMINACIÓN DE LA AGUDEZA VISUAL 
                      (99173) NIÑOS DE 03 AÑOS a MÁS 

AREQUIPA  =  1985  REGISTROS  OBSERVADOS 

FALTAN 02 
CAMPOS LAB 
CON VALORES 



  ERROR_1:  DETERMINACIÓN DE LA AGUDEZA VISUAL 
                      (99173) NIÑOS DE 03 AÑOS a MÁS 

LAMBAYEQUE  =  932   REGISTROS  OBSERVADOS 

FALTAN 02 
CAMPOS 
LAB CON 
VALORES 



  ERROR_1:  DETERMINACIÓN DE LA AGUDEZA VISUAL 
                      (99173) NIÑOS DE 03 AÑOS a MÁS 

SAN MARTIN  =  114   REGISTROS  OBSERVADOS 

FALTAN 02 
CAMPOS LAB, 
VER VALORES 



  ERROR_3:  EXAMEN DE LOS OJOS Y DE LA VISIÓN 
                      (Z010) NIÑOS MENORES DE 03 AÑOS 

AREQUIPA  =  155   REGISTROS  OBSERVADOS 
LAMBAYEQUE = 114  REGISTROS  OBSERVADOS 
SAN MARTIN = 102 REGISTROS  OBSERVADOS 

VER 
EDAD 



  ERROR_3:  EXAMEN DE LOS OJOS Y DE LA VISIÓN 
                      (Z010) NIÑOS DE 03 AÑOS a MÁS 

AREQUIPA  =  1152   REGISTROS  OBSERVADOS 
LAMBAYEQUE = 403  REGISTROS  OBSERVADOS 
SAN MARTIN = 163 REGISTROS  OBSERVADOS 

FALTAN 02 
CAMPOS 
LAB CON 
VALORES 



  ERROR_4:  DETERMINACIÓN DE LA PRESIÓN 
                      INTRAOCULAR BILATERAL 
                     (92100) NIÑOS MAYORES DE 03 AÑOS 

AREQUIPA  =  165   REGISTROS  OBSERVADOS 
LAMBAYEQUE = 215  REGISTROS  OBSERVADOS 
SAN MARTIN = 0       REGISTROS  OBSERVADOS 

FALTAN 02 
CAMPOS 
LAB CON 
VALORES 



  ERROR_6:  EXTRACCIÓN DE CATARATA EXTRACAPSULAR 
                     CON IMPLANTE DE UN LENTE INTRAO.. (66982) 
                      NIÑOS MAYORES DE 03 AÑOS 

AREQUIPA   = 17   REGISTROS  OBSERVADOS 
LAMBAYEQUE         =  0    REGISTROS  OBSERVADOS 
SAN MARTIN  = 10       REGISTROS  OBSERVADOS 

FALTAN GRADO 
SEVERIDAD 



Gracias… 

Ministerio de Salud 
Oficina General de Tecnologías de la Información 
Oficina de Gestión de la Información 


